
   

 

 

- Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 

 
Sesión ordinaria de 19 de febrero de 2019 

 

ASISTENTES:  

 

 

Presidente: D. Fernando Castaño Sequeros (Grupo Ciudadanos) 

 

Vocales:  
D. Fernando Javier Rodríguez Alonso (Grupo Municipal Popular) 

Dª. Almudena Parres Cabrera (Grupo Municipal Popular)  

D. Francisco Javier García Rubio (Grupo Municipal Popular)  

D. Arturo santos Iglesias por D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal Socialista)  

D. Arturo Ferreras de la Fuente (Grupo Municipal Socialista)  

D. Gabriel Risco Ávila (Grupo Municipal Ganemos Salamanca)  

 

 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa 

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo. 

 

 

En la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial, siendo las 09:30 horas del día 

diecinueve de febrero de 2019, se reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los 

siguientes asuntos:  

 

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 

Se aprueba por unanimidad.  

 

2. Propuesta a la Comisión de Contratación sobre aprobación de la “Revisión 

de precios establecida en la cláusula 36ª del contrato del servicio público de transporte 

urbano de viajeros, periodo Marzo 2019 - Febrero 2020, correspondiente a la 

incorporación de seis autobuses en el año 2015”.  

 

D. Gabriel Risco interesa que se aclare el número festivo de vehículos adscritos al 

servicio, ya que se han manejado de forma indistinta varias cifras, entre 51 y 62 unidades. 

  
Sometido el expediente a votación, se aprueba con la abstención del portavoz del 

Grupo Ganemos Salamanca. 

 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a esta convocatoria.  
 



No se presenta. 

 

4. Ruegos y preguntas.  
 

D. Gabriel Risco pregunta si se ha firmado ya el contrato del nuevo vial para el 

Complejo del Clínico, asimismo, interesa que se extreme la vigilancia del Área Ingeniería 

Civil sobre este contrato, pese a haber una asistencia técnica, contratación externa que no 

comparte como ha dicho en alguna ocasión, ruega se esmere el seguimiento, ya que este 

contrato es muy importante y controvertido. En otro orden de cosas, reitera su petición de 

sendos informes, sobre la obra en el Paseo de Canalejas y el estado de las piscinas, en 

particular la de Garrido. 

 

D. Arturo Ferreras se suma a ese último ruego sobre el nuevo vial, ya que el terreno 

es problemático y la empresa puede estar tentada a solicitar Modificados del contrato.  

Interesa nuevamente el Sr. Ferreras un calendario de contratos, para una adecuada 

planificación, especialmente de los más importantes, como el de la limpieza viaria y la 

inclusión de clausulas sociales en el mismo. En cuanto al acto electoralista celebrado en un 

hotel por las empresas “AZVASE” y “Atenzia”, con presencia del Alcalde, del que se 

habló la semana pasada, dice tener noticias de que se celebrará otro el próximo día 28 de 

febrero, si es así, recuerda que las empresas concesionarias del Ayuntamiento deben 

guardar una apariencia de neutralidad, máxime en una época preelectoral, si por cortesía 

quieren invitar a cargos institucionales, que sea a toda la Corporación, cree que el equipo 

de gobierno, caso de estar en la oposición compartiría esta sensibilidad, pues son 

comportamientos que se deben evitar. 

El Sr. Risco añade a lo dicho por el Sr. Ferreras que resulta curioso que, en varios 

años de ejecución de los respectivos contratos, estas empresas no han organizado un café 

teatro para los mayores, pero lo hacen a tres meses de las elecciones municipales. 

 

Responde el Sr. Rodríguez Alonso que en la pasada sesión ya dijo que fue un acto 

privado organizado por las empresas a su costa, al que invitaron al Alcalde y Concejala 

Delegada en la materia, niega a los anteriores intervinientes que sea un acto electoral, 

quien considere lo contrario que lo acredite ante a la Junta Electoral. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y 

cinco minutos del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN 
SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 19 DE FEBRERO DE  2019 

 
 

Asistentes: 
Presidente: 
D.   Fernando J. Rodríguez Alonso  
Vocales 
D. Carmen Sánchez Bellota 
Dª.  Isabel Macías Tello 
D.  Arturo Santos iglesias    
D.   Arturo Ferreras de la Fuente 
D.   José Zurro Méndez  
D.   Gabriel Risco Ávila 
 
 Interventor: 
D. José Joaquín González Masa 
 
Secretario: 
Dª. Adela Martín Aresti 
 
 
 
 
 En Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y seis minutos  del día  19  de febrero  de 2019, se 

reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa de 

Economía, Hacienda y Régimen Interior,  en sesión ordinaria, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados.  Abierta la Sesión, el Presidente de la Comisión da 

cuenta de los asuntos a tratar. 

 

1. Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 5 de febrero de 

2019. Aprobada por unanimidad. 

2. Lectura y aprobación del Acta de la sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 7 

de febrero de 2019. Aprobada por unanimidad. 

3. Reclamación de responsabilidad patrimonial por daños producidos por accidente 

sufrido el 2 de enero de 2016, cuando se encontraba en un curso de natación en la 

piscina municipal de Garrido, instada por M.H.G. (número de orden 1/2017OP). 

El presidente de la Comisión analizó el expediente señalando que se trata de una 

reclamación por los daños producidos la participar en una actividad de adultos en la piscina 

climatizada de Garrido; señaló que en el expediente obran diversos informes tanto de la 

sección de deportes como de la empresa adjudicataria, en base a los cuales el asesor 

jurídico propone desestimar la reclamación al considerar que ha existido negligencia por 

parte de la víctima. 

Intervino D. Gabriel Risco señalando que llama la atención que, en los informes se insista 

continuamente en que se trataba de una participación voluntaria. Considera el Sr. Risco 

que no puede ser esa la excusa para desestimar la reclamación. También le sorprende la 

referencia que se hace, en la contestación de la empresa al reclamante, a un cartel en el 

que se indica que ni la instalación ni el personal serán responsables de las muertes, daños 

o lesiones que se produzcan como resultado de la utilización de la instalación, o de sus 
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equipos, salvo que se produzca por cualquier acto de negligencia u omisión por parte de 

estos. Pregunta el Sr. Risco que, en ese caso si no hay negligencia quién responde. 

El presidente de la Comisión le respondió que al margen de lo que diga el cartel, la 

concesionaria tiene, lógicamente, un seguro de responsabilidad civil. También insistió el 

presidente de la Comisión en que, como señala el asesor jurídico, el problema no es que el 

reclamante decidiera bajarse del hinchable, sino que lo hizo de forma indebida y sin las 

debidas precauciones. 

D. Arturo Ferreras señaló que cuando el reclamante formula su petición valora los daños en 

base a los días impeditivos y no impeditivos pero que en ningún momento señala haber 

sido atendido por los servicios médicos, e incluso lo rechaza; Señaló el Concejal que como 

metodología las reclamaciones deberían incluir una documentación que acreditara los 

daños. Se adoptó dictamen favorable a la desestimación de la reclamación con el voto 

favorable de los Concejales del Grupo Popular y la abstención del Grupo Socialista, del 

Grupo Ciudadanos y del Grupo Ganemos. 

4. Reclamación de responsabilidad patrimonial por daños producidos en 

establecimiento comercial sito en la calle La Latina debido a la actuación del camión 

de bomberos instada por S.H.D. (número de orden 92/2017OP).  

El Presidente de la Comisión señaló que en base al informe jurídico, se trata de dictar 

resolución dando por terminado el procedimiento por desistimiento del interesado ya que no 

ha atendido el requerimiento para aportar la valoración económica de los daños. 

Se dictó dictamen favorable a dar por terminado el procedimiento, por desistimiento del 

reclamante con el voto a favor de los Concejales del Grupo Popular y la abstención del 

Grupo Socialista, del Grupo Ciudadanos y del Grupo Ganemos. 

5. Dar cuenta de la Resolución de la Alcaldía de fecha 8 de febrero de 2019 por la que se 

aprobó la modificación del presupuesto de 2018 (prorrogado para 2019) por 

incorporación de remanentes de créditos del presupuesto del ejercicio anterior nº 

3/2019. 

6. D. Fernando Rodríguez señaló que se trata de dar cuenta de las Resoluciones de la 

Alcaldía, de fecha 8 y 13 de febrero por las que aprobaron los expedientes de incorporación 

de remanentes nº 3/2019 y 4/2019; indicó también que el primero de ellos, tramitado por un 

importe de 109.916,14 € corresponde a gastos corrientes del capítulo II relativo a proyectos 

financiados con subvenciones del a Junta de Castilla y León o con ingresos procedentes  

del Feder. 

7. El expediente de incorporación de remanentes nº4 afecta a gastos de capital financiados 

con el remanente de Tesorería del ejercicio 2017 o por subvenciones de la Diputación 

Provincial del Fondo Feder y del Ministerio de Fomento.  

D. Gabriel Risco preguntó si estas incorporaciones de remanentes se restarán del 

remanente de Tesorería que resulte de la liquidación del ejercicio 2018. 

La Comisión se dio por enterada. 

8. Dar cuenta de la Resolución de la Alcaldía de fecha 13 de febrero de 2019 por la que 

se aprobó la modificación del presupuesto de 2018 (prorrogado para 2019) por 

incorporación de remanentes de créditos del presupuesto del ejercicio anterior nº 

4/2019. 

La Comisión se dio por enterada. 
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9. Ruegos y preguntas 

D. Gabriel Risco señaló que en la Comisión del día 5 de febrero el Concejal se habia 

comprometido a remitir determinados informes que aún no ha sido remitidos; D. Fernando 

Rodríguez le respondió que se traerían a Comisión la próxima semana. 

D. Arturo Ferreras se interesó por el proceso de elaboración del presupuesto, 

respondiéndole D. Fernando Rodríguez que estaba muy avanzada y que, tan pronto se 

presentara en Comisión, convocaría a los grupos para mantener unas reuniones sobre el 

presupuesto; señaló que la idea del equipo de Gobierno es que el presupuesto sea 

aprobado inicialmente en el pleno del 8 de marzo. 

 

 
 
Y siendo las nueve horas y diez minutos se levantó la Sesión, ordenando el Sr. Presidente la 

confección de este Acta que, como Secretaria, CERTIFICO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso                                                      Fdo.  Adela Martín Aresti     
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COMISION  DE FOMENTO Y PATRIMONIO 

 

 

Sesión Ordinaria  del 19 de febrero de 2019. 

 

 

ASISTENTES: 

 

SR. LLANOS GARCÍA. PRESIDENTE 

SR. GARCÍA RUBIO.      

SRA.  PARRES CABRERA.  

SR.VEGAS SÁNCHEZ.     

SR. FERRERAS DE LA FUENTE.   

SR. ZURRO MÉNDEZ. 

SRA.RISCO ÁVILA.  

SECRETARIO: SR. VÁZQUEZ NEGRO.  

 

TECNICOS: SR.GOZALO CEREZO  Y SR. GARCÍA RAMOS ( en el asunto 1).   

  

En la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial siendo las 10,30  horas   del día 

anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales que al margen se indican, 

integrantes todos ellos de la Comisión Municipal de Fomento y Patrimonio, con objeto 

de tratar los asuntos contenidos en el Orden del Día previamente fijado, y se aprueba 

por unanimidad de los miembros presentes el  Acta de las Sesión del día 12 de enero  

de 2019.  

 

1. PROYECTO DE MEJORAS DE ACCESIBILIDAD EN LA ZONA 

HISTORICA DE SALAMANCA: CALLE ESPECIAS.-  Por el Sr. García 

Ramos se da cuenta del asunto, así como de las actuaciones que se 

quieren llevar a cabo, presupuesto y plazo de ejecución, indicando 

asimismo que se ha remitido el proyecto a la Comisión Territorial de 

Patrimonio Cultural para la pertinente autorización. Pregunta el Sr.Risco 

Ávila si va a quedar diferenciada la acera de la vía indicando el Sr. 

García Ramos que no considerando que no da la anchura y que es una 

calle Peatonal y que los coches solo pasan a garajes y carga y descarga. 

Pregunta el Sr. Risco Ávila por las losetas y adoquines indicando el Sr. 

García Ramos que las losetas son más sencillas de reutilizar y es más las 

que no se utilizan van al almacén. Más difícil de reutilizar son los 

adoquines que en Salamanca se colocan sobre mortero si bien podrían ir 

directamente sobre arena. Pregunta el Sr. Vegas Sánchez si se avisa a las 



empresas suministradoras para que no abran la calle después de la 

actuación, indicando el Sr. Presidente que se manda una carta a todas las 

empresas indicando que no se permitirán actuaciones ordinarias en el 

plazo de 5 años, si bien indica el Sr. García Ramos que siempre puede 

existir una avería o urgencia que obligue a las empresas a actuar; acto 

seguido, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, INFORMA 

FAVORABLEMENTE EL PROYECTO Y PROPONE UNA VEZ 

OBTENIDA LA AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN TERRITORIAL 

DE PATRIMONIO CULTURAL PASE AL ÓRGANO COMPETENTE 

PARA APROBACIÓN.  

 

2. DOÑA IFRA, EN REPRESENTACIÓN DE ESCUELAS PIAS 

PROVINCIA BETANIA, SOLICITA LICENCIA DE PRIMERA 

UTILIZACIÓN PARA ADECUACIÓN INTERIOR DE EDIFICIO DE 

PRIMARIA Y COMUNIDAD ESCOLAPIA EN  COLEGIO 

CALASANZ Y CONSOLIDACIÓN ESTRUCTURAL DE LAS ALAS 

NORTE Y ESTE DEL EDIFICIO DE PRIMARIA, SITO EN PASEO 

CANALEJAS, Nº 139-159 (35/2018.-LICU).- Por el Sr. Secretario se da 

cuenta del asunto y de la propuesta de concesión de licencia. Por el Sr. 

Risco Ávila indica que su voto va a ser en contra considerando que el 

técnico que pidió el informe acústico como condición de obra es distinto 

al técnico que en la primera utilización no lo exige. Indica el Sr. 

Secretario que a su juicio los informes pueden emitirse por distintos 

técnicos bajo su responsabilidad; acto seguido, LA COMISIÓN, CON EL 

VOTO EN CONTRA DEL MIEMBRO DEL GRUPO MUNICIPAL 

GANEMOS(1), LA ABSTENCIÓN DEL  MIEMBRO DEL GRUPO 

MUNICIPAL CIUDADANOS(1), LA ABSTENCIÓN DE LOS 

MIEMBROS DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA(2) Y A FAVOR 

DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR(3) 

PROPONE PASE A ALCALDÍA PARA CONCESIÓN DE LICENCIA 

EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA.   

 

3. INMOBILIARIA MORISCOS S.L. PRESENTA DECLARACIÓN 

RESPONSABLE DE OBRAS EN C/ NÚÑEZ DE ZAMORA 6-10, BAJO 

C, PADRE SUÁREZ 13-23, BAJO B (2633/2018/DROB).- Por el Sr. 

Secretario se da cuenta del asunto y de la propuesta de toma de razón al 

contar con informes favorables; acto seguido, LA COMISIÓN, POR 

UNANIMIDAD, PROPONE PASE A ALCALDÍA PARA TOMA DE 

RAZÓN DE LAS OBRAS DECLARADAS EN LOS TÉRMINOS DE 

LAPROPUESTA. 
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4. DOÑA MPG EN REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD DE 

PROPIETARIOS PRESENTA DECLARACION RESPONSABLE PARA 

REFORMA DE PORTAL EN EDIFICIO RESIDENCIAL  SITO EN 

CALLE FRAY LUIS DE GRANADA Nº 36-38 (2601/2018.-DROB) .Por el 

Sr. Secretario se da cuenta del asunto y de los  motivos del traslado por 

razones de aportación y subsanación de documentación; acto seguido, 

LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, PROPONE DAR TRASLADO 

AL INTERESADO EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA. 
  

5. D. PFGH SOLICITA AUTORIZACION ADMINISTRATIVA PARA 

DIVIDIR VIVIENDA 4º B/C SITA EN C/ MALDONADO OCAMPO 2 

(184/2018/INFG). Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto y de los  

motivos del traslado por razones de aportación y subsanación de 

documentación; acto seguido, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, 

PROPONE DAR TRASLADO AL INTERESADO EN LOS TÉRMINOS 

DE LA PROPUESTA. 

 

EN TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS,   Por el Sr. Presidente se entrega a 

los grupos la Sentencia de Rúa 17 así como el acta de replanteo e inicio de las obras de 

ITC del relativo edificio. 

 

Por el Sr. Presidente se entrega al Sr.Vegas Sánchez dossier informativo sobre 

las pintadas llevadas a cabo, indicando el Sr. Presidente que se remita por mail a todos 

los grupos.  

 

Por el Sr. Presidente en relación a unas obras en la Calle Primero de Mayo por 

las que preguntó el Sr. Mateos Crespo indicar que era una actuación muy puntual para 

evitar que la acera siguiera resbalando.  

 

Por el Sr. Zurro Méndez se pone de manifiesto desperfectos en aceras en la 

Ronda del Corpus, manifestando que se remitirían por wasaap al Presidente. El 

Presidente se da por enterado.  

  

Por el Sr. Risco Ávila   en relación a la documentación entregada relativa al 

comienzo de las obras de ITC está claro que el plazo de 8 meses se ha incumplido de 

manera clara y por tanto no se hizo un control de las obras por la Dirección del Área de 

Urbanismo tal y como manifestó en una Sesión el entonces Presidente de la Comisión. 

Además pone de manifiesto que hubo una incorporación de crédito con la finalidad de 

una ejecución subsidiaria. Es decir, ni lo hizo el promotor ni el Ayuntamiento siendo 

todo esto un dislate en favor del promotor.  



 

Por el Sr. Risco Ávila  se pregunta por las propuestas de la Plaza de Barcelona 

que lleva pidiendo hace unas cuantas Comisiones y que no se le pasan. Contesta el Sr. 

Presidente que el técnico que se encarga está de baja y en cuanto reciba el alta se le 

comunicará.   

 

Por el Sr. Vegas Sánchez se centra nuevamente en Rua 17 y en que se exija 

responsabilidades pues la sentencia de ruina  es de enero de 2019 y no se han ejecutado 

las obras de ITC ni por el promotor ni por el Ayuntamiento  y o se explica o 

ciertamente parece que lo que se busca es la impunidad para el promotor. Contesta el 

Sr. Presidente. Toma la palabra el Sr. Risco Ávila para indicar que en todo este tema 

existe una Responsabilidad Política directa del anterior Concejal de Urbanismo, actual 

Alcalde de Salamanca y también del actual Concejal, que se ha actuado políticamente a 

favor de Palco 3.  

 

Por el Sr. Vegas Sánchez se pregunta si no se va a exigir  en la obra de la Plaza 

del Mercado el trampantojo que cubra la misma, contestando el Sr. Presidente que se 

está hablando con ellos para que cumplan. 

 

Por el Sr. Ferreras de la Fuente, se pregunta por qué razón si el Alcalde fue con 

algunos concejales a ver las vidrieras del mercado por qué luego se taparón. Contesta 

el Sr. Presidente que se dejaron a la vista interior pero que luego se taparon hasta que 

se termine la instalación de la tercera de las vidrieras. Indica el Sr.Ferreras de la Fuente 

que si es así ya no volverá el Alcalde de visita, contestando la Sra Parres Cabrera que 

con todos los respetos el Alcalde podrá ir las veces que quiera a ver como van los 

trabajos.  

 

 Por último, por el Sr. Ferreras de la Fuente insiste en preguntar que ocurre con 

el proyecto de la Plaza de los Bandos y sobre todo si se va a arreglar la Plaza que está 

mal y se va a caer alguien y además los alcorques que hay varios que no existen, en 

concreto 6. Por el Sr. Presidente se manifiesta que se de traslado al Presidente de la 

Comisión de la Plaza de los Bandos a los efectos oportunos.  

 

Y,  no habiendo más asuntos a tratar se levanta la Sesión siendo las 11  horas del 

día anteriormente señalado y de todo lo cual como Secretario CERTIFICO.- 
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Arroita García 

Macías Tello 

Fresnadillo Martínez 

Timón Sánchez 

Ferreras de la Fuente 

Castaño Sequeros 

Carrera Garrosa 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 20 de Febrero de 

2.019, se reúnen en el Salón de Comisiones de la Corporación Municipal, en Sesión 

Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la Comisión Municipal de 

Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de P.W.L., solicitando licencia 

ambiental para establecimiento de categoría C (tetería sin instalación de aparatos 

musicales), sito en la Pza. Peso nº 8. (Fecha de inicio 21-9-18). ZENNZOO. Exp. nº 

43/2018 LAMB. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación de inicio de actividad o comunicación de apertura: El de 

HAPPY FAMILY C.B., realizando comunicación de apertura de establecimiento 

destinado a apoyo y orientación psicológica y pedagógica, sito en la Calle San Justo nº 

27-31, bajo-C. (Fecha de inicio 2-10-17). Exp. nº 101/2017 APER; el de M.E.S.G., 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a la venta de 

artículos de regalo y complementos, sito en la Avda. Portugal nº 33-37. (Fecha de 

inicio 30-11-18). SANZ CAPRICHOS Y COMPLEMENTOS. Exp. nº 241/2018 APER; el de 

J.M.S.G., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a quisco, 

sito en la Avda. Hilario Goyenechea nº 21, bajo. (Fecha de inicio 15-11-18). 

KIOSLOKO. Exp. nº 231/2018 APER; el de STRINKE MODA S.L., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a comercio textil, sito en la 
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Avda. Villamayor nº 47. (Fecha de inicio 5-12-18). MERKATEX. Exp. nº 243/2018 

APER; y el de MERCAPOLLO S.L., realizando comunicación de apertura de almacén de 

huevos y pollos, sito en la Avda. Puerto del Pireo nº 84. (Fecha de inicio 15-3-18). Exp. 

nº 52/2018 APER. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación de inicio de actividad o comunicación de apertura: El de 

HAPPY FAMILY C.B., realizando comunicación de apertura de establecimiento 

destinado a apoyo y orientación psicológica y pedagógica, sito en la Calle San Justo nº 

27-31, bajo-C. (Fecha de inicio 2-10-17). Exp. nº 101/2017 APER; y el de M.G.T., 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a peluquería, sito 

en la Calle Arriba nº 7. (Fecha de inicio 4-10-18). LUXE BEAUTY. Exp. nº 198/2018 

APER. 

5.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de M.S.C., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin 

música), sito en Cl. Colombia, 22 (Fecha de inicio 28-12-18). BAR DI ROMA. 320/18 

CTIT; el de R.G.C., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría D (restaurante sin música), sito en Cl. Pozo Amarillo, 19 

(Fecha de inicio 14-12-18). LA MEJILLONERA D´VICTOR. 311/18 CTIT; el de 

M.A.F.D.S., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de 

categoría C (bar sin música, sito en Cl. Serranos, 20 (Fecha de inicio 03-12-18). BAR 

LISBOA. 298/18 CTIT; el de R.M.N.T., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. Gutenberg, 

13 (Fecha de inicio 05-12-18). BAR HAVANA. 303/18 CTIT; el de M.I.M.S, realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin 

música), sito en Av. Federico Anaya, 65 (Fecha de inicio 11-12-18). BAR DANIEL. 

306/18 CTIT; el de GARGLASS S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad 

de taller de cambio y reparación de lunas, sito en Av. Portugal, 214 (Fecha de inicio 

03-01-19). CARGLASS. 2/19 CTIT; el de ODONTOLOGIA VANGUARDISTA SALAMANCA, 

S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a 

clínica dental, sito en Ps. Estación, 32 (Fecha de inicio 03-01-19). CLINICA DENTAL. 

3/19 CTIT; el de M.A.R.S., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. Vasco de Gama, 5 (Fecha 

de inicio 04-01-19). BAR CARIBEÑO. 5/19 CTIT; el de L.M.H.C., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin 

música), sito en Ps. Doctor Torres Villarroel, 46 (Fecha de inicio 08-01-19). CAFETERIA 
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VAN DYCK. 6/19 CTIT; el de A.A., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. Méjico, 24 (Fecha de inicio 

03-12-18). KEBAB LA VIA. 301/18 CTIT; el de A.A.G., realizando comunicación de 

cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Pz. 

Bretón, 4 (Fecha de inicio 08-01-19). BAR BRETON. 7/19 CTIT; el de GRUPO CORTE & 

CATA SALAMANCA 2018 S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría D (restaurante sin música), sito en Cl. Pérez Herrasti 5 

(Fecha de inicio 20-12-18). RESTAURANTE NOVU. 318/18 CTIT; el de A.A., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a carnicería, sito 

en Cl. Acacias, 17 (Fecha de inicio 29-11-18). CARNICERIA ALHAMBRA. 308/18 CTIT; 

el de E.R.D.S., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento 

destinado a academia, sito en Cl. Juan de la Cierva, 4 Esc. 1, bj 2 (Fecha de inicio 14-

01-19). ACADEMIA PLATON. 10/19 CTIT; el de R.R.M., realizando comunicación de 

cambio de titularidad de establecimiento destinado a venta y reparación de relojería, 

sito en Cl. María Auxiliadora, 12 (Fecha de inicio 14-01-19). TECNIWATCH. 13/19 

CTIT; el de FRUTERIA LA ALACENA E.S.P.J., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento destinado al comercio de productos de alimentación y 

frutería, sito en Cl. Padre Cámara , 2 (Fecha de inicio 15-01-19). FRUTERIA LA 

ALACENA. 14/19 CTIT; y el de J.I. EN ACCION S.L., realizando comunicación de 

cambio de titularidad de establecimiento de categoría E (comida rápida), sito en Cl. 

Cerrada del Corrillo, 2 (Fecha de inicio 11-01-19). GRANIER EXPRESS. 9/19 CTIT. 

6.- Ruegos y Preguntas. 

6.1.- Por parte del Sr. Presidente se hace entrega a los grupos políticos de la 

información pendiente relativa a la actividad denominada “fin de año universitario”. 

6.2.- Por parte del Grupo Ganemos se pregunta si existe fecha para la reunión 

que solicitaron con la Federación de AMPAS por el tema de los caminos escolares 

seguros. Por parte del Sr. Presidente se manifiesta que aún no hay fecha de la reunión, 

pero que la habrá. 

6.3.- Por parte del Grupo Ganemos se pregunta igualmente por la reunión con 

FAUBA sobre su demanda relativa al transporte urbano. Por parte del Sr. Presidente se 

manifiesta que aún no hay fecha para dicha reunión. 

6.4.- Por parte del Grupo Ganemos se pregunta si existe alguna novedad en 

relación con los problemas de aparcamiento existentes en el Barrio de San Bernardo y 

la Calle Huerta Otea. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que se ha 

revisado la señalización existente en la zona y se va a emitir un Informe en relación 

con el tema planteado. 
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6.5.- Por parte del Grupo Ganemos se solicita el parte de incidencias del primer 

fin de semana de Febrero que motivó el retraso en la apertura del parque de Huerta 

Otea por la Policía Local. Por parte del Sr. Presidente se toma nota. 

6.6.- Por parte del Grupo Ganemos se solicitan nuevamente todas las alegaciones 

y contestaciones a las mismas relativas a las multas impuestas por la Policía Local en 

las inmediaciones de los Colegios. Por parte del Sr. Presidente se informa que ya se 

advirtió que tendrán que seguir esperando un tiempo porque tales expedientes se 

están tramitando actualmente, las alegaciones se están recibiendo ahora y se han 

solicitado todas las existentes.  

6.7.- Por parte del Grupo Ganemos se plantea la posibilidad de crear plazas de 

aparcamiento para personas con movilidad reducida en la Calle Peñafiel. Por parte del 

Sr. Jefe de la Policía Local se informa que se estudiará, pero no tienen conocimiento de 

ninguna petición pendiente en este sentido. Existen plazas de este tipo en las 

inmediaciones. En estos casos suele funcionarse a demanda de los posibles interesados 

y sus necesidades. 

6.8.- Por parte del Grupo Socialista se informa que existe una cámara de 

vigilancia en un balcón de la Calle Isabeles que enfoca hacia la vía pública. Por parte 

del Sr. Presidente se informa que todo el edificio es propiedad de Unicaja, aunque 

parte del mismo esté destinado a viviendas. Dicha cámara corresponderá al control de 

seguridad del edificio. 

6.9.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por la posible solución al 

problema de las terrazas de la Plaza San Juan Bautista. Por parte del Sr. Presidente se 

explica que el espacio disponible en la zona es limitado y el asignado inicialmente para 

dos establecimientos luego se explotó sólo por uno de ellos al cerrar temporalmente el 

otro. Al volver a abrir éste, se distribuye nuevamente el espacio existente. Se estudiará 

la situación con calma para ver si es posible un acuerdo entre los posibles interesados. 

6.10.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por la información pendiente 

en materia de radares. Por parte del Sr. Presidente se informa que será entregada hoy 

mismo. Aprovecha para poner de manifiesto que todos los expedientes sancionadores 

tramitados por el Ayuntamiento de Salamanca por exceso de velocidad lo han sido 

utilizando cinemómetros debidamente certificados. El programa informático que se 

utiliza para la tramitación de tales expedientes sancionadores no permite la iniciación 

de tales expedientes sancionadores con cinemómetros no homologados. A mayores, 

cualquier interesado puede acceder a la documentación de que dispone el 

Ayuntamiento para la tramitación de su expediente sancionador, incluidos el certificado 

del cinemómetro o radar que ha hecho la medición y la fotografía correspondiente al 
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vehículo implicado. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que la 

plataforma remite una notificación con un enlace personal y un código, con contraseña 

y usuario. El interesado entra en su expediente y puede ver los documentos 

incorporados, hacer alegaciones, sacar la carta de pago, etc .. La notificación se 

efectúa por correo certificado con acuse de recibo o por correo electrónico, si así lo 

desea el interesado, pues el Ayuntamiento de Salamanca está adherido al Convenio de 

la Dirección General de Tráfico en este sentido. Por parte del Sr. Presidente se informa 

que la documentación que se entregará contiene los datos de los radares antiguos y 

los nuevos. El proceso de calibración de los nuevos ya ha finalizado completamente y 

el próximo 25 de Febrero se pondrán en funcionamiento los nuevos radares. 

6.11.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por la nueva Ordenanza de 

Tráfico. Por parte del Sr. Presidente se plantea que consideran más oportuno esperar 

para ver cuál será la redacción definitiva de la nueva norma marco, pues en caso 

contrario podrían verse obligados a modificarla acto seguido. 

 6.12.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que el semáforo situado en la 

Avenida de Comuneros junto al establecimiento denominado Café Solo, mantiene la 

situación de ámbar para peatones y vehículos, pudiendo provocar accidentes. Debería 

mantenerse más tiempo la fase en rojo para los vehículos antes de iniciarse la fase en 

ámbar para evitar tales problemas. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa 

que en esa zona existe un proyecto de modificación estructural pendiente con 

Ingeniería Civil. Se van a realizar varias modificaciones en la señalización de la zona 

para cambiar el recorrido del carril bici y evitar pasar de un lado a otro de la vía junto 

al túnel. No obstante, se revisará la situación de dicho semáforo. 

6.13.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por la situación de la Oficina 

de Objetos Perdidos de la Policía Local. Por parte del Sr. Presidente se informa a este 

respecto, continuando con la información facilitada en una Comisión anterior, que se 

ha cerrado la investigación interna desarrollada y se ha dado traslado de las diligencias 

a la Fiscalía al no poder determinar con exactitud los hechos acaecidos, la autoría de 

los mismos y la responsabilidad correspondiente. De los cuatro agentes antes adscritos 

a dicha Oficina, tres se han jubilado durante el mes de Enero. Se ha incorporado un 

nuevo agente pero los dos actualmente adscritos se encuentran en situación de baja. 

Se presta el servicio con normalidad por parte de un Oficial, para no modificar 

físicamente la situación de la antigua Oficina a fin de poder practicar cuantas pruebas 

se consideren necesarias. 

Por parte del Grupo Socialista se pregunta si existe una relación de los objetos 

desaparecidos. Por parte del Sr. Presidente se informa que la tiene la Fiscalía. Por 
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parte del Grupo Socialista se expone que no saben con exactitud los objetos 

desaparecidos, por eso lo preguntan. Por parte del Sr. Presidente se manifiesta al 

respecto que se entregará dicha relación, no obstante, le parece extraño cuando el 

Grupo Socialista ha hablado en los medios de comunicación de objetos valiosos. Si no 

sabe cuáles son los que faltan, ¿cómo sabe que son valiosos? Por parte del Grupo 

Ganemos se solicita que se haga entrega a todos los grupos de dicha información.  

Por parte del Grupo Socialista se pregunta qué medidas se han adoptado como 

prevención para que no vuelva a ocurrir esta situación. Por parte del Sr. Jefe de la 

Policía Local se expone que el sistema de funcionamiento garantiza la cadena de 

custodia. El problema es que los objetos han desaparecido de la propia Oficina de 

Objetos Perdidos y se trata de una Oficina sin acceso para el resto de la plantilla. A raíz 

de este tema y de la investigación interna desarrollada se cree que no hay una 

sustracción de dichos objetos, sino un extravío o una mala colocación de los mismos, 

más o menos voluntaria. 

Por parte del Grupo Socialista se considera que ha sido muy prudente el modo 

de desarrollar las actuaciones por parte de la Jefatura de la Policía Local en este 

sentido, pero no ha sido adecuado. Debió comunicarlo al Concejal Delegado. Si la 

cuantía de los objetos es económicamente baja, el resultado de las actuaciones de la 

Fiscalía probablemente no sea de utilidad. Se debería pedir una información previa al 

Area de Personal sobre este tema. 

Por parte del Sr. Presidente se informa que tres de las cuatro personas antes 

adscritas a la Oficina ya no son funcionarios. Y los dos que siguen, están de baja. 

Quien tiene más posibilidades de efectuar una investigación sobre los hechos a 

personas que ya no son funcionarios es el Ministerio Fiscal. Personal tiene poco 

margen de actuación en este caso. 

Por parte del Grupo Ciudadanos se desea dejar constancia del contraste 

importante que existe entre la moderación de las declaraciones que se efectúan en 

esta Comisión y las que se realizan fuera de esta Comisión. Considera que la discusión 

debe mantenerse en el seno de esta Comisión. Por parte del Sr. Presidente se 

manifiesta que la nota de prensa enviada por el Grupo Socialista con relación a este 

tema contiene mentiras evidentes. Por parte del Grupo Socialista se expone que las 

notas de prensa son simplemente notas de prensa. Por parte del Grupo Ciudadanos se 

plantea que algunas de las manifestaciones efectuadas afectan a funcionarios, no a 

representantes políticos, y hay un ruido de pasillos que es intolerable, incluso por parte 

de algunos grupos políticos. Por parte del Grupo Socialista se apunta que debe 
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aclararse a qué se refiere con tales afirmaciones, porque en su grupo no han hecho 

ningún comentario de este tipo. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 09,30 

horas del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

 










